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Auto

0294011001 Auto ordena comisión

007512020 15/11/2022

JAIME ALBERTO PUENTES PULIDO
LUIS JAIME FORERO SALGADOEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

001362021 15/11/2022

LAUREANO ENRIQUE OÑATE RUBIANO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

001512021 15/11/2022

HERNANDO ROA SAAVEDRA
ALFREDO ROA SAAVEDRAEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

002372021 15/11/2022

KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto ordena comisión

002372021 15/11/2022

KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

003102021 15/11/2022

LUIS HERNANDO GARCIA TORRES
NORBERTO TARQUINO YEPEZEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

003902021 15/11/2022

CARMO AGROALIMENTOS S.A.S.
SEMPLI SASEjecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

006362021 15/11/2022

WILSON ARLEY CASTILLO RAMOS
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto reconoce heredero o cesionario

006642021 15/11/2022

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 

CASTAÑEDA

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

CREDITO

0294011001 Auto aprueba liquidación

006642021 15/11/2022

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 

CASTAÑEDA

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

007612021 15/11/2022

JUAN CAMILO MARTIN BOHORQUEZ
FINANZAUTO  S.A.Verbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007952021 15/11/2022

JAVIER ARTURO MESA DUARTE
CLARA PUBENZA PEREZ CALDERONVerbal03

0294011001 Auto resuelve solicitud

008292021 15/11/2022

CONSUELO GAVIRIA LONDOÑO
JUNTA   DE   ACCION   

COMUNAL,BARRIO   JERUSALEN 

SECTOR    VERONA. LOCALIDAD    

19    CIUDAD    BOLI

Verbal03
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Auto

0294011001 Auto termina proceso por Pago

008432021 15/11/2022

JORGE LUIS SANABRIA
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

008672021 15/11/2022

EMPERATRIZ AYALA LOZADA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

COSTAS Y CREDITO

0294011001 Auto aprueba liquidación

008962021 15/11/2022

GILBERTO CUESTA GARCIA
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

AMIGOS SOLIDARIOS

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto reconoce personería

008972021 15/11/2022

JOHN ALEXANDER MORA ZAMBRANO
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

E l ldemandadoJOHN   ALEXANDER   MORA   ZAMBRANO,   se 

notificódel   mandamiento   de   pago   librado   en   su   contra

0294011001 Auto pone en conocimiento

008972021 15/11/2022

JOHN ALEXANDER MORA ZAMBRANO
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

009352021 15/11/2022

NICOLAS DE JESUS SIERRA MUÑOZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000742022 15/11/2022

LUDWING ARTRO ACEVEDO SANCHEZ
LUDWING ARTRO ACEVEDO 

SANCHEZ

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

000762022 15/11/2022

PAULA ANDREA RIOS BLANDION
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

001352022 15/11/2022

GERMAN POVEDA CLAVIJO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

002662022 15/11/2022

ANDRES ALBERTO BERNAL MUÑOZ
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

PREVIO A RESOLVER ALLEGUE SUSTITUCION PODER

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003112022 15/11/2022

CARLOS ALBERTO ECHEVERRI SIERRA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

CREDITO

0294011001 Auto aprueba liquidación

004202022 15/11/2022

JHON WILLIAM FLOREZ GONZALEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

004202022 15/11/2022

JHON WILLIAM FLOREZ GONZALEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004622022 15/11/2022

JOHN FREDDY OTAVO GUTIERREZ
AECSA S.AEjecutivo Singular03

 La  demandada ADRIANA  PATRICIA  HEREDIA  GÓMEZse 

notificódel  mandamiento  de  pago  librado  en  su  contra

0294011001 Auto pone en conocimiento

004662022 15/11/2022

ADRIANA PATRICIA HEREDIA GOMES
AECSA S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004772022 15/11/2022

BLANCA NANCY ALFONSO ARISMENDY
AECSA S.AEjecutivo Singular03
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Auto

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004912022 15/11/2022

CATALINA LARGACHA LUGO
AECSA S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

005292022 15/11/2022

CESAR AUGUSTO NITOLA BELTRAN
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

El demandado GASTÓN ALEXANDER   DÍAZ   OTALORA,   se 

notificó del   mandamiento   de   pago   librado   en   su   contra

0294011001 Auto pone en conocimiento

005312022 15/11/2022

ALEXANDER DIAZ OTALORA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

005752022 15/11/2022

ALEXANDRA ORTIZ ECHEVERRI
ALTA ORIGINADORA S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

005852022 15/11/2022

JUNATHAN AREVALO BEJARANO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

 La   demandada CONSTRUCTORACALCIA   S.A.S,   LUIS 

RAFAEL  RAMOS GONZÁLEZ (Art.300 C.G.P.) y HÉCTOR 

MIGUEL HERNÁNDEZOSPINAse  notificódel  mandamiento  de  

pago  librado  en su contra

0294011001 Auto pone en conocimiento

005972022 15/11/2022

CONSTRUCTORA CALCIA LTDA
BANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

006832022 15/11/2022

INVERSIONES BARONATTO SAS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

COMUNICACION SIJIN

0294011001 Auto pone en conocimiento

007322022 15/11/2022

LINA MARCEL ROJAS MACHUCA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Medidas Cautelares03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/11/2022

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO
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2020-00751 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de los inmuebles, identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 070-98868, No 070-85459 y No 070-

85208., el Despacho decreta su secuestro. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona a los jueces civiles 

municipales de Boyacá. 

 

Dicha entidad queda facultada para designar el cargo de secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia, Comuníquesele. 

 
Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00136 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Demandó a 

LAUREANO ENRIQUE OÑATE RUBIANO, para que previos los trámites 

de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una 

suma líquida de dinero. 
 

Por el Pagaré No. 73076113 

 

Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON 

VEINTICINCO CENTAVOS ($39.917.185,25) M/CTE., correspondiente al 

saldo insoluto de capital de la obligación número 318836027contenido en 

el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 16de febrero de 2021y hasta que se verifique su pago total.  

 

Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL TREINTA 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($2.401.030,28) M/CTE., 

correspondiente a intereses de plazo de la obligación numero 318836027 

contenida en el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($3.508.936,00) M/CTE., 

correspondiente al saldo insoluto de capital de la obligación número 

4222740000343678 contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 16de febrero de 2021y hasta que se verifique su pago total.  



 

Por la suma de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($22.986.693,00)  

M/CTE., correspondiente al saldo insoluto de capital de la obligación 

número 5158160000018029 contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 16de febrero de 2021y hasta que se verifique su pago total. 

 

Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($471.354,00) M/CTE., 

correspondiente a intereses de plazo de la obligación numero 
5158160000018029 contenida en el pagaré anexo a la demanda. 

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 

de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 

e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 

proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

 

En el curso del proceso, se admitió la cesión del crédito cobrado que el 

banco ejecutante hiciera a PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FAFP-  CANREF 
 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 



 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.370.000. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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2021-00151 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que el señor ALFREDO ROA SAAVEDRA Demandó a 

HERNANDO ROA SAAVEDRA, para que previos los trámites de un 

proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma 

líquida de dinero. 
 

Por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS $70.000.000.oo 

M/cte., correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la ejecución. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima  legal permitida y certificada 

por la Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  

veces,  de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 

del C.P., desde el día 05 de noviembre de 2018y hasta que se verifique 

su pago total. 
 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 

de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 

e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 

proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.380.000. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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  2021-00237 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

la entidad FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, demandó a KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS para que 

previos los trámites de un proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía se le condene a pagar una suma líquida de 

dinero. 

Por el valor de 415.374,4317 UVR ́S equivalentes a la suma de CIENTO 

QUINCE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

$115.098.427.38 correspondiente al saldo insoluto contenido en el pagaré 

aportado como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y  certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día de la presentación de la demanda, es decir, el 19 de marzo de 2021 y 

hasta que se verifique su pago total. 

Por el valor de 9.154,1779 UVR ́S equivalentes a la suma de  DOS 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($2.536.582,42) 

correspondiente a las cuotas en mora comprendidas entre el 05 de abril de 

2020, hasta el día 05 de marzo de 2021, contenidas en el pagaré aportado 

como base de la ejecución. 

Por los intereses de  mora liquidados a la tasa máxima legal  permitida  y  

certificada  por  la  Superintendencia  Financiera incrementada  en  una  y  

media  veces,  de  conformidad  con  lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 

510 de 1999,sin que supere los límites  de  la  usura  a  que  se  refiere  el  

Art.  305  del  C.P.,  desde  el día siguiente del vencimiento de cada una y 

hasta que se verifique su pago total. 

Por el valor de 27734,0044 UVR ́S equivalentes a la suma de SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($7.684.970,59) M/cte correspondiente a los intereses de plazo liquidados 

sobre las cuotas en mora comprendidas entre el 05 de abril de 2020, hasta 

el día 05 de marzo de 2021, contenidas en el pagaré aportado como base 

de la ejecución. 

 



Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON OCHO PESOS ($1.307.754.08) 

M/cte., correspondiente a los seguros de las cuotas en mora comprendidas 

entre el 05 de abril de 2020, hasta el día 05 de marzo de 2021, contenidas 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. 

En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas 

por parte de la parte actora. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, 

que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.450.000  

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) ,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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  2021-00237 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble, identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 50N-20160206, el Despacho decreta su 

secuestro. 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al inspector de Policía o al 

Alcalde Local de la zona respectiva. 

Designase el cargo de secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, 

Comuníquesele. 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00310 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 

Resuelve: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA  

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 

ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 

 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 

entidades respectivas con copia a todas las partes dentro de este 

proceso. Déjense las constancias de rigor. 

 

3. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 

solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que a este 

Despacho se allegara algún documento físico. 

 
4. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE,   
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

 

2021-00390 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad SEMPLI S.A.S. Demandó a CARMO 

AGROALIMENTOS S.A.S, MARIA DEL SOCORRO CABEZAS BERRIO 
y HERNANDO RODRIGUEZ TOLOSA,, para que previos los trámites de 

un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una 

suma líquida de dinero. 
 

Por el Pagaré desmaterializado No. 4920678 

 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($36.056.638,68) M/CTE., correspondiente al capital 

contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  

veces,  de  conformidad  con  lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 

del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 30de diciembre de 2020y hasta que se verifique su 

pago total. 

 

Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($3.161.890,oo) M/CTE., 
correspondiente a intereses generados contenidos en el pagaré anexo a 

la demanda. 

 

Por la suma de QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y TRES PESOS ($504.793,oo) M/CTE., correspondiente al valor de los  

intereses corrientes contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a los demandados, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se les hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se les hizo saber el término de 



ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se les requirió para el pago de 

las sumas de adeudadas, Se les hizo entrega de una copia del 

mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que 

la acompañan e igualmente se les hizo saber el término de ley, que la ley 

concede para proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de 

defensa. 

 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.270.000. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00442 

 

 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 

intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 

en  mora,  por  tal  motivo  se  realizará  por  parte  del  Despacho  una  

nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de 

asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se 

anexará a la presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta.  

 

Por tanto, el Despacho Dispone:  
 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos:   

Capital $ 105.166.866,00 

Total Capital $ 105.166.866,00 

Total Interés Mora $ 46.128.309,20 

Total a Pagar $ 151.295.175,20 

Neto a Pagar $ 151.295.175,20 
 

2. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito a 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE el valor de $151.295.175,20 

 

3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN.  

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00636 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 

Resuelve: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA tal y como lo solicita la apoderada del 

extremo demandante. 

 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 

ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 

 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 

entidades correspondientes con copia a todas las partes dentro de 

este proceso. Déjense las constancias de rigor. 

 

3. Sin condena en costas 

 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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RADICA CESIÓN DE LAS OBLIGACIONES//MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CASTAÑEDA C.C.
O NIT : 338966 RAD 11001400302920210066400//BBVA PROPIAS

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 19/08/2022 2:14 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id045e310e8df67f7d4ea811d8954a7a3f406040de5878bb5ef0021bccec5640d6
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¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=045e310e8df67f7d4ea811d8954a7a3f406040de5878bb5ef0021bccec5640d6
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
RADICA CESIÓN DE LAS OBLIGACIONES//MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CASTAÑEDA C.C. O NIT : 338966 RAD
11001400302920210066400//BBVA PROPIAS

Enviado por 
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA 
Fecha de envío 
2022-08-19 a las 14:10:53

Fecha actual 
2022-08-22 a las 12:40:41

SEÑOR.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
REF. : EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AECSA S.A. Cesionaria de BANCO BBVA.  
DEMANDADO : MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CASTAÑEDA C.C. O NIT : 338966 
RADICADO : 11001400302920210066400

                                                             ASUNTO: RADICA CESIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
                                                                          01365000801800 01589614508339

 

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se
adopta y establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto
para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones
solicito respetuosamente se remitan a los correos: carolina.abello911@aecsa.co, juridico1@aecsa.co, Yamile.fonseca@aecsa.co ,
alex.moreno787@aecsa.co;juan.murcia785@aecsa.co gabriel.arboleda957@aecsa.co

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

Apoderada Parte Demandante

C.C. 22.461.911 de Barranquilla.

T.P. No. 129.978 del C. S. de la J

Nota: Este correo solo es para la radicación de las solicitudes, abstenerse a reenviar coreos a esta dirección electrónica



SEÑOR. 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
REF.  :  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  AECSA S.A. Cesionaria de BANCO BBVA.  
DEMANDADO :  MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CASTAÑEDA 
C.C. O NIT :  338966 
RADICADO :  11001400302920210066400 
 

ASUNTO: RADICA CESIÓN DE LAS OBLIGACIONES:  
 

01365000801800  01589614508339 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 22.461.911 de Barranquilla 

y portadora de la Tarjeta Profesional número 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de representante legal de la CESIONARIA AECSA S.A. solicito comedidamente a su 

despacho se sirva aceptar la cesión de crédito ratificada en el siguiente escrito: 

Requiero muy comedidamente su ayuda dando tramite a la solicitud de tener en cuenta la cesión que 

Banco BBVA entrego a la compañía AECSA S.A. como quedó constituido mediante el negocio jurídico 

de venta de cartera, que la Dra. HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO identificada con la cédula 

de ciudadanía No 52.538.056,  establecen cesión de créditos a la compañía AECSA S.A. identificada 

con NIT 830.059.718-5 y representada por el Doc. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES 

identificado con cedula de ciudadanía número No. 79.397.838 quien se encuentra acreditado en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C. 

constituyendo así la cesión de las obligaciones aquí demandadas y del cual ya fue allegado a su 

despacho, constituyendo así la cesión de las obligaciones aquí demandadas. 

Siendo así que la doctora HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO identificada con la cédula de 

ciudadanía No 52.538.056, se encuentra facultada para ejercer las acciones correspondientes 

conforme “las facultades conferidas por el presente poder que incluyen las de notificarse en nombre 

del Banco BBVA, recibir, transigir, novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad o en procuración 

títulos valores,” tal y como se puede demostrar en la página 28 del Certificado De Existencia Y 

Representación Legal del Banco BBVA Colombia emitido Por La Cámara De Comercio De Bogotá: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Finalmente mediante  el contrato de cesión celebrado entre BBVA COLOMBIA S.A. (CESIONANTE) 
y AECSA S.A (CESIONARIA) tiene como consecuencia que el nuevo acreedor de las 
obligaciones crediticias del acá demandado sea la sociedad AECSA S.A., cesión que se entiende 
aceptada por el acá demandado toda vez que en el clausulado del título valor base de ejecución se 
estipuló la facultad que tenía el acreedor cesionante para ceder dichas obligaciones y la cual fue 
aceptada y firmada por el (la) señor(a) MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CASTAÑEDA.   
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el contrato fue celebrado conforme a derecho, este cuenta 
con toda la validez del caso y se ampara en la normatividad vigente. Al ser AECSA S.A. el nuevo 
acreedor de las obligaciones en cabeza del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 
CASTAÑEDA, a esta se le debe garantizar el acceso a la justicia con el fin de que se pueda garantizar 
el pago de las obligaciones que adquirió el acá demandado con BBVA COLOMBIA S.A., pues el 
proceso ejecutivo en curso tiene como base de ejecución el titulo valor propiedad de la entidad 
cesionaria y que dentro del contrato cesión se solicita al señor juez por la parte demandante BBVA 
COLOMBIA S.A. que se tenga en cuenta a la sociedad AECSA S.A. como demandante por su calidad 
de CESIONARIO.  
 

PETICION 
 
Con fundamento en todo lo acá argumentado y demostrado, me permito solicitar a su honorable 
despacho se acepte la cesión de crédito. Por lo anteriormente informado, le reitero a su señoría tenga 
en cuenta el negocio jurídico antes mencionado para que pueda acreditar a la compañía AECSA S.A. 
como                                                cesionaria del proceso referido en el presente escrito. 
 

ANEXOS 

• Contrato de venta de cartera del Banco BBVA a AECSA S.A. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco BBVA Colombia, emitido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de AECSA S.A., emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  

 
 

APODERADO; 

 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. 129.978 de C.S.J.  
Representante Legal de AECSA S.A. 
Alex moreno

 







 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 14:50:28

                                       Recibo No. AB22063137

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2206313783796

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830.059.718-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Americas 46 41
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co
Teléfono comercial 1:               2871144
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Americas No. 46 41
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1:           2871144
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 14:50:28

                                       Recibo No. AB22063137

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2206313783796

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
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cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de febrero de 2071.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a
continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call
center  y  Contac  center  de  empresas  nacionales  y extranjeras del
sector  público  o  privado.  2.  Gestionar  a  nombre  propio  y/o de
terceros  toda  actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o
vencida,    mediante    el   cobro,   extraprocesal,   administrativo,
(prejudicial)   o   procesal  (judicial),  de  empresas  nacionales  y
extranjeras  ya  se  trate  de entidades públicas y privadas tanto del
sector   real,   como   entidades   financieras   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  3.  Compra  y  venta  de
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obligaciones  vencidas  de  portafolios  de  cartera  de  empresas del
sector  público y privado sobre créditos otorgados en el sector real y
financiero.  4.  Compra  y  venta  de  cartera  vencida  o  vigente de
créditos   originados  en  el  sector  real  o  entidades  Financieras
Vigiladas  por  la  Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Ventas
cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros  de  empresas
nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de licencias
de  software  para la prestación de servidos de cobranzas, Call center
y  Contac  center.  7.  La  prestación  de servicios de Call center de
información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de empresas nacionales e
internacionales   del  sector  real  y  financiero  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia 8. La prestación de servicios
de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras públicas y
privadas,   del   sector   real   y   financiero   vigiladas   por  la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia.  9.  La  prestación  de
servicios  de  Contac  center  a  entidades  nacionales  y extranjeras
promotoras  de  salud (EPS), instituciones promotoras de salud (IPS) y
entidades  públicas  y  privadas  vigiladas  por  la  Superintendencia
Nacional  de  Salud.  10.La  prestación de servicios como corresponsal
bancario  de  entidades  bancarios  de  entidades  Financieras a nivel
nacional,   Vigiladas   Superintendencia   Financiera   de   Colombia.
11.Adelantar  procesos  judiciales de derecho nacional e internacional
en  el  campo  civil,  penal,  laboral, administrativo, tributario, de
propiedad  intelectual,  de  marcas y patente, de seguridad social, de
medio  ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a
nombre  propio o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear
Centro  de  Conciliación,  Arbitraje y amigable composición de acuerdo
con  la  normatividad  local  e  internacional  y ofrecer servicios de
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos, con relación a
controversias  o  diferencias  de relaciones públicas y privadas entre
terceros  en  general. 13. Suscribir contratos de mandato para recibir
ingresos  por  cuentas  de  terceros  a  título oneroso y contratos de
mandato  para realizar costos y gastos por cuenta de terceros a título
oneroso  y  servir  de agente, representante y/o apoderado en Colombia
de  firmas  nacionales  o  extranjeras.  14. El conformar consorcios o
uniones  temporales  con  compañías  nacionales  y/o  extranjeras y la
asociación  con toda clase de compañías, así su objeto social, como su
giro  sean  diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio  social  en  la
adquisición  de  acciones  o  derechos  en  toda  clase  de sociedades
civiles,  comerciales, industriales, o de servicios. 16.La asunción de
deudas  de  terceros o recibirlas en delegación para el pago, así como
realizar  cesión  de  deudas  propias.  17.Selección y contratación de
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personal  y  administración  de  Nomina  para  provecho  interno de la
sociedad  o de un tercero. 18. Asesoría y consultoría en materia legal
incluida  la gestión de cobranzas. 19. Asesoría en el área de sistemas
y  computación,  incluida  la programación y desarrollo de Software de
cobranzas.  20.  Comercialización  de  programas  y  procesamiento  de
datos.  21.  El  suministro  de equipos de oficina y papelería. 22. La
promoción  de  negocios  de  empresas  nacionales y extranjeras 23. La
inversión  en  bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de
servicios  de  monitoreo  y  envío  de alertas de fraude y análisis de
reclamos  presentados  en  caso de fraude por los clientes de empresas
del  sector  real  o  financiero.  25.  Importar  servicios  y equipos
tecnológicos  y  de  comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios de
Contac   center,   Call   center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  27.  La celebración de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría,  consultoría  Jurica.  28. Participar con
capital   en   sociedades   extranjeras.   29.  Participar  en  fondos
fiduciarios.  30.  Podrá  prestar  servicios  de  transporte de carga,
valores  y  pasajeros, ya sea por vía marítima, aérea o terrestre. 31.
Podrá   adquirir  mediante  compra,  igualmente  vender,  usufructuar,
grabar,  tomar  en  arriendo  o a otro título tipo de bienes inmuebles
para  el  funcionamiento  de  parqueaderos  o  afines. 32. La sociedad
tiene  el  compromiso  de  procurar un impacto material positivo en el
ámbito  social  y  medioambiental  considerados  como un todo (lo cual
será  evaluado  totalmente  en  consideración  los  estándares  de  un
tercero  independiente  especializado en la materia) como resultado de
sus  operaciones  y  negocios,  basados  en  políticas  de  desarrollo
sostenible  y de responsabilidad social empresarial. 33. En desarrollo
de  su  objeto  social  podrá: adquirir, usufructuar, gravar, tomar en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tomar  y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía sus
bienes  y  celebrar  todas  las operaciones de crédito que le permitan
obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o  patrimonios  autónomos,  a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a  la  realización  de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero  en especie o en
servicios   a   esas   empresas,  enajenar  sus  cuotas,  absorberlas,
adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar
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contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio afines con
el  objeto social expresado en el presente artículo; comprar cartera y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.
Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o
avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros
ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos
que  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  decida  con  el  voto
favorable  que  represente  la  mayoría  necesaria  para  las reformas
estatutarias.  De  igual  manera  los  accionistas no pueden suscribir
ningún  tipo  de  garantías  en  favor  de  terceros o ser codeudores,
avalistas  o  fiadores  de  un tercero diferentes de las exigidas a la
propia  sociedad  por el sector financiero; sin la previa autorización
de  que aquí se trata por parte de la Asamblea de Accionistas, so pena
de  las  sanciones  que  se  establecen  en  estos  estatutos  para el
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado
de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente
Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un
Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y
Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente
General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y
Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos
quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los
directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de
manera preferente la Representación Legal de sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplir  las  siguientes  funciones  a) Representar a la sociedad ante
los  accionistas, ante terceros nacionales y/o extranjeros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)
Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de
los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo
con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su
remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento
del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y
aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,
nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,
nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta
Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y
empleos  que  juzgue  necesarios  para la buena marcha de la sociedad,
así   como   fijarle   sus   funciones,  modificarlos,  suprimirlos  o
fusionarlos,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene la Junta
Directiva  de establecer la estructura general de la sociedad y de ser
informada  al  respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la
sociedad,  y  en virtud de estas normas, remover a los empleados de la
sociedad,  así  como definir o ajustar el salario en casos específicos
que  así  se  requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos y
operaciones  comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad
dentó   de   los  límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se
relacionan  con  la  existencia,  funcionamiento  y  continuidad de la
sociedad  que no correspondan al giro ordinario de los negocios, deben
obtener  autorización  previa de Junta Directiva y/o de la Asamblea de
Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar
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actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda
de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación
por  parte  de  la  Junta  Directiva  la  Sociedad  y/o de la Asamblea
General  de  Accionistas  de  acuerdo  con  el  monto  de autorización
establecido  en  este  estatuto;  h)  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad. i) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas   prácticas   empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de
Accionistas   y/o   Junta   Directiva   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias.  k)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los  Estados
Financieros  de  cierre  anual y suministrar los informes que esta les
solicite  de  la  sociedad y de las actividades sociales realizadas en
representación  de  la  sociedad;  l)  Presentar  conjuntamente con la
Junta  Directiva  a  la  Asamblea General en sus reuniones ordinarias,
los  estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de Gestión de
qué  trata  la  ley  222  de 1.995 y demás informes acompañados de los
documentos  indicados  en  el  artículo  446  del  código  de comercio
m)Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la  sociedad  e  impartir las ordenes o instrucciones que exija la
buena  marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta  Directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando
juzgue  necesario  o  conveniente;  o) Delegar en los comités o en los
funcionarios  que estime oportuno y para casos concretos, alguna(s) de
sus  funciones,  siempre  que  no  sean  de  las  que  se ha reservado
expresamente  o  de  aquellas cuya delegación este prohibida por la p)
Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen  con  aseguramiento  de  la  información,
privacidad,  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad; q)
Las  demás  que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o
por  la  naturaleza  del  cargo.  En  el  desempeño  de sus tareas los
Administradores  en  sus  niveles de dirección de la Sociedad, deberán
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  Los  intereses:  (i) los socios y/o accionistas de la sociedad (Ii)
los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (iii)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social  de  la  sociedad,  de  procurar  un  impacto  material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio
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ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad,
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos  de  administración.  Los  directivos  designados  en el nivel
directivo  rango  II  Vicepresidente  Corporativo,  Vicepresidente  de
Innovación    y    Vicepresidente   de   Operaciones,   ejercerán   la
Representación  Legal  de  la  sociedad.  Parágrafo  1. Período. - Los
funcionarios  del  nivel directivo rango II serán designados de manera
directa  por  la  Asamblea  de  Accionistas para un periodo de dos (2)
años  contado  a  partir  de  la  fecha  de  su  elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  de su periodo. No tendrán suplentes personales. Parágrafo
2.  Funciones.  - Cumplirán las siguientes funciones: a) Representar a
la   sociedad   ante   la   Junta  Directiva,  Presidencias,  terceros
nacionales  y/o extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  o  jurisdiccional.  b)  Proponer  a las Presidencias y
Junta  Directiva  nuevos  cargos,  comités, dependencias y empleos que
juzguen  necesarios para la buena marcha de la sociedad exclusivamente
en  el  área  de responsabilidad y estructura organizacional que se le
haya  asignado;  para  su  aprobación y/o ratificación por parte de la
Presidencia  Ejecutiva,  Presidencia,  y/o  Junta Directiva. c) Podrán
realizar   todas   las  operaciones  que  tenga  por  objeto  realizar
cualquier  acto o contrato hasta por un monto de Mil (1.000 S.M.L.M.V)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. A partir de ese monto
requiere   autorización  de  las  Presidencias,  Junta  Directiva  y/o
Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de acuerdo con los
topes  autorizados  en  este estatuto. d) Transigir y comprometer a la
sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad y no excedan los topes
y  facultades  establecidas.  e)  Constituir  apoderados  especiales y
delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y
avalar  toda  clase  de títulos valores buyo monto se encuentre dentro
de  sus  facultades  y  autorizaciones. g) Ejecutar los decretos de la
Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de
la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta
Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
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cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,
informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga
introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el
exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.
j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta
Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)
Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea
General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las
operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la
asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada
Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,
los  estatutos  o  por  la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de
sus  tareas  lo  Administradores  en  sus  niveles  de dirección de la
Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o
actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y
omisiones   con   respecto   a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o
accionistas  de  la sociedad (II) los empleados y en general la fuerza
de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere;  (iii) los intereses de los clientes y consumidores como
beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto
material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)
el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y
corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en
general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social
de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja
expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera
exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la
sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán
hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o
sus  órganos  de  administración. Los funcionarios del nivel directivo
rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva
de  la  sociedad  previa  selección  y  presentación de los candidatos
finales  por  parte  de  las Presidencias de la sociedad. El directivo
designado  en  el  nivel  directivo  rango  III en el rango de Gerente
General  ejercerá  de  manera  directa  la  Representación Legal de la
sociedad  en  el  orden administrativo, judicial y extrajudicialmente;
tendrá  un  suplente  quien  lo  reemplazará  en sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
del  Gerente  Titular.  Los  ejecutivos del nivel directivo rango III,
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serán  designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva para un
periodo  de  dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección
y  podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente, antes
del  vencimiento de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. -
Las  facultades  del Gerente General y su suplente son las siguientes.
a)  Sera  el  administrador  directo  y  responsable  de  los negocios
sociales;  b)  Tendrá  el  uso  de  la  denominación social; c) Tendrá
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la sociedad y para asignarles su remuneración previa determinación
y   creación   del  cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias  y
Vicepresidencias:   d)   Nombrar   los   árbitros   y  apoderados  que
correspondan  a  la  sociedad  en virtud de compromisos adquiridos. e)
Podrá  realizar  todas  las operaciones que tengan por objeto realizar
cualquier  acto  o  contrato  hasta  por  un  monto de Quinientos (500
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. A partir de
ese  monto  requiere  autorización  escrita  de  las  Presidencias y/o
Vicepresidencias  de la sociedad de acuerdo con los montos autorizados
para  cada  nivel.  Esta misma autorización se requerirá, en cuanto se
trate  de  enajenar, gravar o adquirir inmuebles bajo los mismos topes
referenciados  f) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole, siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  se  encuentren dentro del rango de autorizaciones. g)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada caso; h) Girar,
otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores
dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la
Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las
instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; k) Convocar a
la  Asamblea de Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta Directiva en sesiones
ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los
negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para
el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a
suministrarle  todos  los  datos  e  información  que le soliciten; m)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta
Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran
sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la
Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados
Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente
a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas
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los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,
deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones
de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con
respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la
sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la
sociedad,  sus  proveedores  y  de  sus  subsidiarias, si las hubiere;
(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios
del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos   de   administración.  Empleados  -  Todos  los  empleados  y
funcionarios   de   la   sociedad,  con  excepción  de  los  nombrados
directamente  por la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva,
Presidencias  y  Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia
General,   Gerente   Administrativo   y   Financiero:  Los  directivos
designados  en  el  nivel  directivo  rango  III  ser  un  (1) Gerente
Administrativo  y Financiero quien ejercerá la Representación legal de
la  sociedad  en el orden administrativo; tendrá un (1) suplente quien
lo  remplazará  en  sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales,
con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  del  Gerente Titular. Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir de la fecha de su elección y podrán ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  3; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o su suplente del nivel directivo III en el
cargo  de  Gerente  Administrativo y Financiero tendrán las siguientes
funciones;  a)  Tendrán  facultades  para  designar  los empleados que
requiere  el funcionamiento de la Sociedad en las áreas asignadas a su
responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación
del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)
Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en
virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las
operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato
hasta  por  un  mosto  de  cien  salarios  mínimos  legales  mensuales
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vigentes   (100   S.M.L.M.V).  A  partir  de  ese  monto  requiere  de
autorización   de  las  Presidencias,  Vicepresidencias  y/o  Gerencia
General  de  la  sociedad  de  acuerdo  con cada nivel de autorización
otorgado  en  este  estatuto. Esta misma autorización se requerirá, en
cuanto   se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir  inmuebles;  d)
Transigir  y  comprometer  a  la  sociedad  en  negocios  de cualquier
índole,  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango,  de  autorizaciones y
funciones;  e)  Constituir  apoderados  especiales  y  delegarles  las
funciones  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensables en cada
caso;  f)  Girar,  otorgar,  endosar,  aceptar  y avalar toda clase de
títulos  valores  dentro  de  los montos establecidos; g) Ejecutar los
decretos  de  la Asamblea General y las ordenes o acuerdos de la Junta
Directiva  y las instrucciones de las Presidencias y Vicepresidencias;
h)  Presentar a la Junta Directiva en sesiones ordinarias los balances
de  prueba,  mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las
innovaciones  que  convenga  introducir  para el mejor servicio de sus
intereses,  inversiones  en  el  exterior  y a suministrarle todos los
datos  e  información  que  le  soliciten;  l)  Velar porque todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta  Directiva y a la
Asamblea   General   de   las  fallas  graves  que  ocurran  sobre  el
particular;  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión,  los  Estados  financieros  y  la  rendición  de
cuentas,  que  debe  someter posteriormente a probación de la Asamblea
General.   1)  firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos
nacionales  y  distritales  de  la Sociedad, así como las relacionadas
con:  formularios de la Superintendencia de Sociedades, requerimientos
de  la  DIAN,  Secretarías  de  Hacienda  a  nivel  Nacional,  UGPP  y
cualquier   entidad   estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o
financieros.  m)  En el desempeño de sus tareas los Administradores en
sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en
cualquiera  de  sus  decisiones  o actuaciones de sus competencias los
efectos  de  dichas acciones y omisiones con respecto a los intereses:
(i)  los socios y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en
general  la fuerza de trabajo de la sociedad, sus proveedores y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores,  como  beneficiarios del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
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expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental,  se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  órganos de administración.
Gerentes  Jurídicos:  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  III  serán  dos  (2)  Gerentes  Jurídicos  quiénes ejercerán la
Representación  Legal  de  la  sociedad  en  el  orden administrativo,
judicial  y  extrajudicialmente;  tendrán  cada  uno,  un (1) suplente
respectivamente,  quienes  los  remplazaran  en  sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
de  los Gerentes Jurídicos Principales salvo las facultades conferidas
en  los literales d), e), g) e i), señaladas en el Parágrafo 1 de este
artículo,  que  serán  funciones  exclusivas  de  los  titulares.  Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir  de la fecha de su elección y podrá ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  1; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o  sus suplentes del nivel directivo III en
los  cargos  de  Gerente Jurídico tendrán las siguientes funciones; a)
Representar  a  la  sociedad  de  manera  directa  ante  toda clase de
autoridades   del   orden   administrativo,   judicial   o   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de
cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas
organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta
Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien
100  S.M.L.M.V  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. A partir
de   ese   monto   requiere   de  autorización  de  las  Presidencias,
Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con
cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma
autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o
adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en
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negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro
ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y
delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y
avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos
establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las
ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las
Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión
de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de
la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la
Gerencia  General,  Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y
a  la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves que ocurran sobre el
particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente   a  aprobación  de  la  Asamblea  General.  m)  En  el
desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de
dirección  de  la  Sociedad,  deberán tener en cuenta en cualquiera de
sus  decisiones  o  actuaciones  de  sus  competencias, los efectos de
dichas  acciones  y  omisiones  con  respecto a los intereses: (i) los
socios  y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en general
la  fuerza  de  trabajo  de  la  sociedad,  sus  proveedores  y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores  como  beneficiarios  del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental.  Se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones contra la sociedad o sus órganos de administración.
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Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo                                                            
 
Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
Corporativo       Rivera                                             
 
Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
De Innovacion     Rivera                                             
 
Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones    Herrera                                            
 
Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
Administrativo    Currea                                             
Y Financiero                                                         
 
Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838 
Juridico          Aviles                                             
 
Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911 
Juridico                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552 
Juridico          Lizarazo                                           
Suplente                                                             
 
Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072 
Juridico          Reyes Gonzalez                                     
Suplente                                                             
 
Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
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                  Currea                                             
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
 
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
 
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
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Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667568 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   S.G.    CONSULTORÍA   &   N.I.T. No. 000009008444371
Persona           GESTIÓN S.A.S                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  25  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2022 con el No.
02786346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938
Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T         
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No.
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02704026 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy  Tatiana  Obregon   C.C.  No.  000001032417574
Suplente          Ulcunche                  T.P. No. 261694-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
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fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
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noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
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2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.230.308.772
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 14:50:28

                                       Recibo No. AB22063137

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2206313783796

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 15 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) Días T Anual TMáxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

06/08/2021 31/08/2021 26 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 73.334.616,12 $ 73.334.616,12 $ 1.201.860,79 $ 1.201.860,79 $ 74.536.476,91

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.383.167,33 $ 2.585.028,12 $ 75.919.644,24

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.421.092,21 $ 4.006.120,33 $ 77.340.736,45

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.388.918,50 $ 5.395.038,83 $ 78.729.654,95

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.449.307,51 $ 6.844.346,34 $ 80.178.962,46

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.464.106,65 $ 8.308.452,99 $ 81.643.069,11

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.364.981,74 $ 9.673.434,73 $ 83.008.050,85

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.523.687,37 $ 11.197.122,10 $ 84.531.738,22

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.515.487,55 $ 12.712.609,65 $ 86.047.225,77

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.613.811,02 $ 14.326.420,67 $ 87.661.036,79

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.609.745,18 $ 15.936.165,85 $ 89.270.781,97

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.726.085,91 $ 17.662.251,76 $ 90.996.867,88

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 1.791.653,78 $ 19.453.905,55 $ 92.788.521,67

01/09/2022 14/09/2022 14 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 73.334.616,12 $ 849.700,13 $ 20.303.605,68 $ 93.638.221,80

Asunto Valor

Capital $ 73.334.616,12

Total Capital $ 73.334.616,12

Total Interés Mora $ 20.303.605,68

Total a Pagar $ 93.638.221,80

Neto a Pagar $ 93.638.221,80

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) #Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

06/08/2021 31/08/2021 26 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 5.630.985,00 $ 5.630.985,00 $ 92.284,66 $ 92.284,66 $ 5.723.269,66

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 106.206,25 $ 198.490,91 $ 5.829.475,91

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 109.118,30 $ 307.609,21 $ 5.938.594,21

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 106.647,85 $ 414.257,06 $ 6.045.242,06

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 111.284,81 $ 525.541,87 $ 6.156.526,87

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 112.421,16 $ 637.963,03 $ 6.268.948,03

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 104.809,87 $ 742.772,91 $ 6.373.757,91

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 116.996,05 $ 859.768,96 $ 6.490.753,96

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 116.366,43 $ 976.135,39 $ 6.607.120,39

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 123.916,18 $ 1.100.051,57 $ 6.731.036,57

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 123.603,99 $ 1.223.655,56 $ 6.854.640,56

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 132.537,19 $ 1.356.192,75 $ 6.987.177,75

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 137.571,81 $ 1.493.764,56 $ 7.124.749,56

01/09/2022 14/09/2022 14 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 5.630.985,00 $ 65.244,07 $ 1.559.008,62 $ 7.189.993,62

Asunto Valor

Capital $ 5.630.985,00

Total Capital $ 5.630.985,00

Total Interés Mora $ 1.559.008,62

Total a Pagar $ 7.189.993,62

Neto a Pagar $ 7.189.993,62

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

2021-00664 

 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito y 

presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 

contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIACOLOMBIA S.A.-BBVA a AECSA S.A. de 

conformidad con el contrato de cesión aportado por las partes. 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a AECSA S.A., en virtud de la 

precitada cesión de los derechos de crédito y dada su calidad de cesionario 

del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

2021-00664 

 

 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 

intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 

en  mora,  por  tal  motivo  se  realizará  por  parte  del  Despacho  una  

nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de 

asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se 

anexará a la presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta.  

 
Por tanto, el Despacho Dispone:  

 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos:   

Pagaré No. 1589614508339                             Pagaré No1365000801628 
 

Capital $ 73.334.616,12 

Total Capital $ 73.334.616,12 

Total Interés Mora $ 20.303.605,68 

Total a Pagar $ 93.638.221,80 

Neto a Pagar $ 93.638.221,80 

 

2. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito a 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE el valor de $100.828.214,62 

NOTIFIQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

Capital $ 5.630.985,00 

Total Capital $ 5.630.985,00 

Total Interés Mora $ 1.559.008,62 

Total a Pagar $ 7.189.993,62 

Neto a Pagar $ 7.189.993,62 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00761 

 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 

del mismo con la aprehensión del vehículo materia de solicitud. 

 

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 

vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 

policía respectiva 

 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de 
las entidades correspondientes con copia a la parte interesada. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

3. Hecho lo anterior, archívese el expediente  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00795 

 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, para adelantar 

la audienciade que trata el artículo 372 del C.G.P., señálese la hora de 

las 9:30, del día 28, del mes de febrero , del año 2023, para lo cual se les 

requiere a las partes para que concurran al aplicativo digital dispuesto, 

quince (15) minutos antes de la hora aquí programada. 

 

Se les advierte a los convocados que es su obligación acudir a la 

mencionada diligencia, so pena de incurrir en las sanciones que por 

inasistencia dispone el numeral 4º del artículo 372 C.G.P.  

 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 7º y numeral 10º del artículo 

372 del C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente 

hayan sido solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si 

se solicitaron pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico 

para el envío del link respectivo.  

 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarle a las partes 

del proceso el canal digital y el procedimiento a seguir paras lograr la 

conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00829 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, y con el fin de deslindar 

las responsabilidades pertinentes; el profesional del derecho precise la 

irregularidad que menciona en el actuar de este estrado judicial, máxime 

si se trataba de adelantar la inspección judicial que ordena el Art. 375 del 

Código Procesal, y para ello se requería desplazar al personal del 

despacho hasta el inmueble objeto de usucapión. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

 JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00843 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 

Resuelve: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA tal y como lo solicita la apoderada del 

extremo demandante. 

 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 

ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 

 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 

entidades correspondientes con copia a todas las partes dentro de 

este proceso. Déjense las constancias de rigor. 

 

3. Sin condena en costas 

 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00867 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 

Resuelve: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA tal y como lo solicita la apoderada del 

extremo demandante. 

 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 

ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 

 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 

entidades correspondientes con copia a todas las partes dentro de 

este proceso. Déjense las constancias de rigor. 

 

3. Sin condena en costas 

 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



RE: Memorial liquidación proceso 2021-0896

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/09/2022 2:16 PM
Para: Afanador Cuevas Abogados <afcuab@gmail.com>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se le dará el trámite
correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A 5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS
PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632,
todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha
jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Afanador Cuevas Abogados <afcuab@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 2:07 p. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial liquidación proceso 2021-0896
 
Señor Juez
29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                  S.                                   D.
 

REF: Proceso Ejecutivo No. 2021 – 00896
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS – COOPERAS – Nit. 830.510.344-8
Demandado: GILBERTO CUESTA GARCES – C.C. 9.057.719

 
SANDRA AFANADOR CUEVAS, en mi condición de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente y teniendo en cuenta el Mandamiento de Pago de fecha 3 de febrero de 2022 y el
Auto proferido por su despacho de fecha 1 de septiembre de 2022 en el que ordena seguir adelante con la ejecución, a
continuación me permito adjuntar memorial con la  liquidación del crédito, según lo contemplado en el artículo 446
del Código General del Proceso.

Agradezco acuse de recibo por favor.

Del Señor Juez, con todo respeto

SANDRA AFANADOR CUEVAS
C.C. 51.988.755
T.P. 197.126



Señor Juez 
29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.    S.    D. 
 

REF: Proceso Ejecutivo No. 2021 – 00896 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS 
– COOPERAS – Nit. 830.510.344-8 
Demandado: GILBERTO CUESTA GARCES – C.C. 9.057.719 

 
SANDRA AFANADOR CUEVAS, en mi condición de apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente y 
teniendo en cuenta el Mandamiento de Pago de fecha 3 de febrero de 2022 y el 
Auto proferido por su despacho de fecha 1 de septiembre de 2022 en el que 
ordena seguir adelante con la ejecución, a continuación me permito presentar 
liquidación del crédito, según lo contemplado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso la cual queda así: 
 

PAGARE 127795 de fecha 24 de mayo de 2021 
 CAPITAL CUOTAS VENCIDAS : $2.169.195 

Desde Hasta Días 
 Tasa Mens 

(%)  
 Valor Cuota  

Intereses 

30-ago-21 31-ago-21 1              1,94               723.065   $                  456  

1-sep-21 30-sep-21 30              1,93             1.446.130   $             27.288  

1-oct-21 31-oct-21 31              1,92             2.169.195   $             42.028  

           $             69.772  

         TOTAL   $       2.238.967  

            

CAPITAL ACELERADO  $     27.476.470  

1-nov-21 12-nov-21 30              1,94           27.476.470   $           520.130  

1-dic-21 31-dic-21 31              1,94           27.476.470   $           537.467  

1-ene-22 30-ene-22 30              1,98           27.476.470   $           530.845  

1-feb-22 28-feb-22 28              2,04           27.476.470   $           511.612  

1-mar-22 31-mar-22 31              2,06           27.476.470   $           552.277  

1-abr-22 30-abr-22 30              2,12           27.476.470   $           585.249  

1-may-22 31-may-22 31              2,18           27.476.470   $           604.757  

1-jun-22 30-jun-22 30              2,25           27.476.470   $           603.383  

1-jul-22 31-jul-22 31              2,34           27.476.470   $           646.494  

1-ago-22 31-ago-22 31              2,43           27.476.470   $           671.195  

1-sep-22 21-sep-22 21              2,55           27.476.470   $           477.761  

           $         6.241.170  

         TOTAL   $       33.717.640  

GRAN TOTAL POR OBLIGACION PAGARE 127795 $35.956.607 

      PAGARE 128426 de 25 de agosto de 2021 
  CAPITAL CUOTAS VENCIDAS : $934.800 

Desde Hasta Días 
 Tasa Mens 

(%)  
 Valor Cuota  

Intereses 

30-sep-21 30-sep-21 1              1,93               467.400   $                  294  

1-oct-21 31-oct-21 31              1,92               934.800   $             18.112  

           $             18.406  

         TOTAL   $          953.206  

            

CAPITAL ACELERADO  $     21.500.400  

1-nov-21 12-nov-21 30              1,94           21.500.400   $           407.003  



1-dic-21 31-dic-21 31              1,94           21.500.400   $           420.569  

1-ene-22 30-ene-22 30              1,98           21.500.400   $           415.388  

1-feb-22 28-feb-22 28              2,04           21.500.400   $           400.337  

1-mar-22 31-mar-22 31              2,06           21.500.400   $           446.563  

1-abr-22 30-abr-22 30              2,12           21.500.400   $           457.959  

1-may-22 31-may-22 31              2,18           21.500.400   $           473.224  

1-jun-22 30-jun-22 30              2,25           21.500.400   $           472.149  

1-jul-22 31-jul-22 31              2,34           21.500.400   $           505.883  

1-ago-22 31-ago-22 31              2,43           21.500.400   $           525.212  

1-sep-22 21-sep-22 21              2,55           21.500.400   $           373.849  

           $         4.898.135  

         TOTAL   $       26.398.535  

GRAN TOTAL POR OBLIGACION PAGARE 128426 $27.351.741 

      PAGARE 128338 de 17 de agosto de 2021 
  CAPITAL CUOTAS VENCIDAS : $131.200 

Desde Hasta Días 
 Tasa Mens 

(%)  
 Valor Cuota  

Intereses 

26-oct-21 31-oct-21 5              1,92               131.200   $                  410  

           $                  410  

         TOTAL   $          131.610  

            

CAPITAL ACELERADO  $       6.035.200  

1-nov-21 12-nov-21 30              1,94             6.035.200   $           114.246  

1-dic-21 31-dic-21 31              1,94             6.035.200   $           118.055  

1-ene-22 30-ene-22 30              1,98             6.035.200   $           116.600  

1-feb-22 28-feb-22 28              2,04             6.035.200   $           112.375  

1-mar-22 31-mar-22 31              2,06             6.035.200   $           121.308  

1-abr-22 30-abr-22 30              2,12             6.035.200   $           128.550  

1-may-22 31-may-22 31              2,18             6.035.200   $           132.835  

1-jun-22 30-jun-22 30              2,25             6.035.200   $           132.533  

1-jul-22 31-jul-22 31              2,34             6.035.200   $           142.002  

1-ago-22 31-ago-22 31              2,43             6.035.200   $           147.428  

1-sep-22 21-sep-22 21              2,55             6.035.200   $           104.940  

           $         1.370.872  

         TOTAL   $         7.406.072  

GRAN TOTAL POR OBLIGACION PAGARE 128338 $7.537.682 

      VALOR TOTAL DE LAS TRES OBLIGACIONES ENUNCIADAS $70.846.030 
 
 
De otra parte, muy respetuosamente solicito al despacho, corregir la fecha para el 
capital acelerado de las tres obligaciones, que indica a partir del 3 de noviembre 
de 2019 y corresponde a 1 de noviembre de 2021.  
 
Del señor juez con todo respeto, 
 
 

 
SANDRA AFANADOR CUEVAS 
C.C. 51.988.755 de Bogotá. 
T.P. 197.126 del C.S. de la J. 



DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS
DEMANDADO: GILBERTO CUESTA GARCIA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,250.000.oo
NOTIFICACIONES $25,000,oo

$1,275,000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0896

TOTAL



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   
 

2021-00896 

 

 
Atendiendo a la liquidación de crédito que obra en el documento No 14 

del presente expediente virtual, es del caso indicar que la misma se 

ajusta a los parámetros normativos correspondientes, por lo que no hay 

lugar a modificarla. En ese orden de ideas, se aprueba la liquidación de 

crédito por el pagaré No. 127795  la suma de $ 38.195.574,oo M/cte.; por 

el pagaré No 128426 la suma de $55.656.688 M/cte.; por el pagaré No. 

128338 la suma de $7.669.292 M/cte. 

 

Por otra parte, Como quiera que la anterior liquidación de costas se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00897 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería a la 

Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como apoderado 

judicial de la parte solicitante en los términos y para los fines del poder 

SUSTITUIDO. 

 

Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en 

cuenta la dirección electrónica aportada por el citado apoderado para 

efectos de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2021-00897 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el demandado JOHN ALEXANDER MORA ZAMBRANO, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: NICOLAS DE JESUS SIERRA MUÑOZ

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,400.000.oo

$1,400,000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0935

TOTAL



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)#DíasT AnualT Máxima IntAplicad IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríod SaldoIntMora Abonos SubTotal

18/10/2021 31/10/2021 14 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 17.440.418,01 $ 17.440.418,01 $ 152.628,79 $ 152.628,79 $ 0,00 $ 17.593.046,80

01/11/2021 30/11/2021 30 25,91 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 330.312,21 $ 482.941,00 $ 0,00 $ 17.923.359,01

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 344.673,91 $ 827.614,91 $ 0,00 $ 18.268.032,92

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 348.193,44 $ 1.175.808,35 $ 0,00 $ 18.616.226,36

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 324.619,58 $ 1.500.427,93 $ 0,00 $ 18.940.845,94

01/03/2022 21/03/2022 21 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 245.471,65 $ 1.745.899,57 $ 0,00 $ 19.186.317,58

22/03/2022 22/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.757.588,70 $ 500,00 $ 19.197.506,71

23/03/2022 24/03/2022 2 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 23.378,25 $ 1.780.466,95 $ 0,00 $ 19.220.884,96

25/03/2022 25/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.792.156,08 $ 11.590,00 $ 19.220.984,09

26/03/2022 27/03/2022 2 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 23.378,25 $ 1.803.944,33 $ 0,00 $ 19.244.362,34

28/03/2022 28/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.815.633,45 $ 1.405,00 $ 19.254.646,46

29/03/2022 29/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.825.917,58 $ 0,00 $ 19.266.335,59

30/03/2022 30/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.837.606,71 $ 142.544,51 $ 19.135.480,21

31/03/2022 31/03/2022 1 27,71 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 11.689,13 $ 1.706.751,32 $ 0,00 $ 19.147.169,33

01/04/2022 24/04/2022 24 28,58 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 288.330,26 $ 1.995.081,58 $ 0,00 $ 19.435.499,59

25/04/2022 25/04/2022 1 28,58 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 12.013,76 $ 2.007.095,35 $ 12.174,00 $ 19.435.339,36

26/04/2022 26/04/2022 1 28,58 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 12.013,76 $ 2.006.935,11 $ 200.000,00 $ 19.247.353,12

27/04/2022 30/04/2022 4 28,58 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 48.055,04 $ 1.854.990,15 $ 0,00 $ 19.295.408,16

01/05/2022 08/05/2022 8 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 99.044,15 $ 1.954.034,30 $ 0,00 $ 19.394.452,31

09/05/2022 09/05/2022 1 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 17.440.418,01 $ 12.380,52 $ 1.966.414,82 $ 3.741.176,00 $ 15.665.656,83

10/05/2022 26/05/2022 17 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 15.665.656,83 $ 189.051,22 $ 189.051,22 $ 0,00 $ 15.854.708,05

27/05/2022 27/05/2022 1 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 15.665.656,83 $ 11.120,66 $ 200.171,88 $ 23.107,00 $ 15.842.721,71

28/05/2022 30/05/2022 3 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 15.665.656,83 $ 33.361,98 $ 210.426,86 $ 0,00 $ 15.876.083,69

31/05/2022 31/05/2022 1 29,57 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 15.665.656,83 $ 11.120,66 $ 221.547,52 $ 8.442.845,59 $ 7.444.358,76

01/06/2022 01/06/2022 1 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 7.444.358,76 $ 5.446,96 $ 5.446,96 $ 3.164.064,00 $ 4.285.741,72

02/06/2022 27/06/2022 26 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 4.285.741,72 $ 81.531,64 $ 81.531,64 $ 0,00 $ 4.367.273,37

28/06/2022 28/06/2022 1 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 4.285.741,72 $ 3.135,83 $ 84.667,48 $ 122.679,95 $ 4.247.729,25

29/06/2022 30/06/2022 2 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 4.247.729,25 $ 6.216,04 $ 6.216,04 $ 0,00 $ 4.253.945,29

01/07/2022 24/07/2022 24 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 4.247.729,25 $ 77.403,35 $ 83.619,39 $ 0,00 $ 4.331.348,64

25/07/2022 25/07/2022 1 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 4.247.729,25 $ 3.225,14 $ 86.844,53 $ 2.307.090,00 $ 2.027.483,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



26/07/2022 31/07/2022 6 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.027.483,78 $ 9.236,35 $ 9.236,35 $ 0,00 $ 2.036.720,13

01/08/2022 24/08/2022 24 33,32 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.027.483,78 $ 38.348,82 $ 47.585,17 $ 0,00 $ 2.075.068,95

25/08/2022 25/08/2022 1 33,32 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.027.483,78 $ 1.597,87 $ 49.183,04 $ 1.312.972,00 $ 763.694,81

26/08/2022 31/08/2022 6 33,32 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 763.694,81 $ 3.611,22 $ 3.611,22 $ 0,00 $ 767.306,04

01/09/2022 15/09/2022 15 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 763.694,81 $ 9.480,69 $ 13.091,91 $ 0,00 $ 776.786,72

Asunto Valor

Capital $ 17.440.418,01

Total Capital $ 17.440.418,01

Total Interés Mora $ 2.818.516,76

Total a Pagar $ 20.258.934,77

- Abonos $ 19.482.148,05

Neto a Pagar $ 776.786,72

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)#Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/10/2021 31/10/2021 22 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 25.216.922,00 $ 25.216.922,00 $ 346.789,79 $ 346.789,79 $ 0,00 $ 25.563.711,79

01/11/2021 25/11/2021 25 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 397.995,87 $ 744.785,66 $ 0,00 $ 25.961.707,66

26/11/2021 26/11/2021 1 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 15.919,83 $ 760.705,49 $ 200,00 $ 25.977.427,49

27/11/2021 30/11/2021 4 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 63.679,34 $ 824.184,83 $ 0,00 $ 26.041.106,83

01/12/2021 26/12/2021 26 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 417.979,76 $ 1.242.164,59 $ 0,00 $ 26.459.086,59

27/12/2021 27/12/2021 1 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.076,14 $ 1.258.240,73 $ 5.000,00 $ 26.470.162,73

28/12/2021 31/12/2021 4 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 64.304,58 $ 1.317.545,31 $ 0,00 $ 26.534.467,31

01/01/2022 18/01/2022 18 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 292.325,42 $ 1.609.870,73 $ 0,00 $ 26.826.792,73

19/01/2022 19/01/2022 1 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.240,30 $ 1.626.111,03 $ 10.000,00 $ 26.833.033,03

20/01/2022 24/01/2022 5 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 81.201,50 $ 1.697.312,53 $ 0,00 $ 26.914.234,53

25/01/2022 25/01/2022 1 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.240,30 $ 1.713.552,84 $ 15.000,00 $ 26.915.474,84

26/01/2022 30/01/2022 5 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 81.201,50 $ 1.779.754,34 $ 0,00 $ 26.996.676,34

31/01/2022 31/01/2022 1 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.240,30 $ 1.795.994,64 $ 6.767,00 $ 27.006.149,64

01/02/2022 06/02/2022 6 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 100.578,03 $ 1.889.805,67 $ 0,00 $ 27.106.727,67

07/02/2022 07/02/2022 1 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.763,00 $ 1.906.568,67 $ 718,00 $ 27.122.772,67

08/02/2022 28/02/2022 21 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 352.023,09 $ 2.257.873,77 $ 0,00 $ 27.474.795,77

01/03/2022 01/03/2022 1 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.901,19 $ 2.274.774,95 $ 0,00 $ 27.491.696,95

02/03/2022 02/03/2022 1 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.901,19 $ 2.291.676,14 $ 7.000,00 $ 27.501.598,14

03/03/2022 24/03/2022 22 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 371.826,13 $ 2.656.502,27 $ 0,00 $ 27.873.424,27

25/03/2022 25/03/2022 1 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 25.216.922,00 $ 16.901,19 $ 2.673.403,46 $ 4.662.781,00 $ 23.227.544,46

26/03/2022 31/03/2022 6 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 23.227.544,46 $ 93.407,06 $ 93.407,06 $ 0,00 $ 23.320.951,52

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 23.227.544,46 $ 480.005,98 $ 573.413,04 $ 0,00 $ 23.800.957,50

01/05/2022 08/05/2022 8 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 23.227.544,46 $ 131.909,25 $ 705.322,29 $ 0,00 $ 23.932.866,75

09/05/2022 09/05/2022 1 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 23.227.544,46 $ 16.488,66 $ 721.810,95 $ 1.225.189,00 $ 22.724.166,41

10/05/2022 31/05/2022 22 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 22.724.166,41 $ 354.889,05 $ 354.889,05 $ 0,00 $ 23.079.055,46

01/06/2022 01/06/2022 1 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 22.724.166,41 $ 16.627,04 $ 371.516,09 $ 612.220,00 $ 22.483.462,49

02/06/2022 30/06/2022 29 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 22.483.462,49 $ 477.076,53 $ 477.076,53 $ 0,00 $ 22.960.539,02

01/07/2022 08/07/2022 8 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 22.483.462,49 $ 136.566,72 $ 613.643,24 $ 0,00 $ 23.097.105,74

09/07/2022 09/07/2022 1 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 22.483.462,49 $ 17.070,84 $ 630.714,08 $ 612.220,00 $ 22.501.956,58

10/07/2022 24/07/2022 15 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 22.483.462,49 $ 256.062,60 $ 274.556,68 $ 0,00 $ 22.758.019,17

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
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25/07/2022 25/07/2022 1 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 22.483.462,49 $ 17.070,84 $ 291.627,52 $ 612.220,00 $ 22.162.870,01

26/07/2022 31/07/2022 6 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 22.162.870,01 $ 100.964,56 $ 100.964,56 $ 0,00 $ 22.263.834,57

01/08/2022 24/08/2022 24 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 22.162.870,01 $ 419.199,36 $ 520.163,92 $ 0,00 $ 22.683.033,93

25/08/2022 25/08/2022 1 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 22.162.870,01 $ 17.466,64 $ 537.630,56 $ 612.220,00 $ 22.088.280,57

26/08/2022 31/08/2022 6 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 22.088.280,57 $ 104.447,14 $ 104.447,14 $ 0,00 $ 22.192.727,71

01/09/2022 15/09/2022 15 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 22.088.280,57 $ 274.209,06 $ 378.656,19 $ 0,00 $ 22.466.936,77

Asunto Valor

Capital $ 25.216.922,00

Total Capital $ 25.216.922,00

Total Interés Mora $ 5.631.549,77

Total a Pagar $ 30.848.471,77

- Abonos $ 8.381.535,00

Neto a Pagar $ 22.466.936,77

Observaciones:
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00935 

 

 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 

intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 

en  mora,  por  tal  motivo  se  realizará  por  parte  del  Despacho  una  

nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de 

asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se 

anexará a la presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta.  

 

Por tanto, el Despacho Dispone:  
 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos:   

Pagaré No.  38960182                                        Pagaré No.1740089438 

 

 

Pagaré No. 2810082206 

 

Capital $ 32.438.496,13 

Total Capital $ 32.438.496,13 

Total Interés Mora $ 9.402.057,29 

Total a Pagar $ 41.840.553,42 

- Abonos $ 11.154.768,00 

Neto a Pagar $ 30.685.785,42 

 

2. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito a 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE el valor de $776.786,72; 

$22.466.936,77; $30.685.785,42. 

 

3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN.  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

Capital $ 25.216.922,00 

Total Capital $ 25.216.922,00 

Total Interés Mora $ 5.631.549,77 

Total a Pagar $ 30.848.471,77 

- Abonos $ 8.381.535,00 

Neto a Pagar $ 22.466.936,77 

Capital $ 17.440.418,01 

Total Capital $ 17.440.418,01 

Total Interés Mora $ 2.818.516,76 

Total a Pagar $ 20.258.934,77 

- Abonos $ 19.482.148,05 

Neto a Pagar $ 776.786,72 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

   

2022-00074 
 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, para adelantar 

la audienciade que trata el artículo 501 del C.G.P., señálese la hora de 
las 10:30 a.m., del día 26, del mes de enero, del año 2023, para lo cual 

se les requiere a las partes para que concurran al aplicativo digital 

dispuesto, quince (15) minutos antes de la hora aquí programada. 

 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarle a las partes 

del proceso el canal digital y el procedimiento a seguir paras lograr la 

conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
 

Septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

2022-00076. 
 

 
Sería del caso proferir el auto que disponga seguir adelante la ejecución, 
dado que se dan los presupuestos procesales para ello, de no ser porque, 
cual se observa al interior del plenario, a la ejecutada mediante auto del 21 
de abril de año que avanza se le concedió el amparo de pobreza que 
previamente había solicitado. 
 
Bajo tal preceptiva, y como el abogado designado no de posesionó, resulta 
pertinente relevar al auxiliar nombrado. 
 
Una vez se posesione al abogado de pobre se continuará con el trámite del 
presente asunto. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

2022-00076 

 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 09 de 

Septiembre del 2022. 

 

Por otra parte, la secretaria dé cumplimiento al mencionado auto. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: GERMAN POVEDA CLAVIJO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,500.000.oo

$1,500,000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0135

TOTAL



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) #Días TAnual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

07/01/2022 31/01/2022 25 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 33.539.121,00 $ 33.539.121,00 $ 539.999,90 $ 539.999,90 $ 34.079.120,90

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 624.265,73 $ 1.164.265,63 $ 34.703.386,63

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 696.848,74 $ 1.861.114,38 $ 35.400.235,38

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 693.098,61 $ 2.554.212,98 $ 36.093.333,98

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 738.066,22 $ 3.292.279,21 $ 36.831.400,21

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 736.206,74 $ 4.028.485,94 $ 37.567.606,94

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 789.414,43 $ 4.817.900,37 $ 38.357.021,37

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 819.401,48 $ 5.637.301,85 $ 39.176.422,85

01/09/2022 19/09/2022 19 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 33.539.121,00 $ 527.392,45 $ 6.164.694,30 $ 39.703.815,30

Asunto Valor

Capital $ 33.539.121,00

Total Capital $ 33.539.121,00

Total Interés Mora $ 6.164.694,30

Total a Pagar $ 39.703.815,30

Neto a Pagar $ 39.703.815,30

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) #Días T Anual TMáxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

07/01/2022 31/01/2022 25 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 48.879.938,00 $ 48.879.938,00 $ 786.996,23 $ 786.996,23 $ 49.666.934,23

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 909.805,30 $ 1.696.801,53 $ 50.576.739,53

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.015.587,84 $ 2.712.389,37 $ 51.592.327,37

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.010.122,39 $ 3.722.511,76 $ 52.602.449,76

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.075.658,22 $ 4.798.169,98 $ 53.678.107,98

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.072.948,20 $ 5.871.118,18 $ 54.751.056,18

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.150.493,13 $ 7.021.611,32 $ 55.901.549,32

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 1.194.196,28 $ 8.215.807,60 $ 57.095.745,60

01/09/2022 19/09/2022 19 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 48.879.938,00 $ 768.622,11 $ 8.984.429,71 $ 57.864.367,71

Asunto Valor

Capital $ 48.879.938,00

Total Capital $ 48.879.938,00

Total Interés Mora $ 8.984.429,71

Total a Pagar $ 57.864.367,71

Neto a Pagar $ 57.864.367,71

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

2022-00135 
 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 

intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 

en  mora,  por  tal  motivo  se  realizará  por  parte  del  Despacho  una  

nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de 

asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se 

anexará a la presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta.  

 

Por tanto, el Despacho Dispone:  

 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos:   

PAGARÉ 207419340379                 Pagaré 4117592785428416–5536620049513135 

 

2. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito a 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE por el PAGARÉ 

207419340379 el valor de $39.703.815,30 más los intereses de plazo 

por el valor de $2.098.474.oo; por el pagaré No. Pagaré 

4117592785428416–5536620049513135 más los intereses de plazo 

por el valor de $5’771.561,oo. 

 

3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN.  

NOTIFIQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

Capital $ 33.539.121,00 

Total Capital $ 33.539.121,00 

Total Interés Mora $ 6.164.694,30 

Total a Pagar $ 39.703.815,30 

Neto a Pagar $ 39.703.815,30 

Capital $ 48.879.938,00 

Total Capital $ 48.879.938,00 

Total Interés Mora $ 8.984.429,71 

Total a Pagar $ 57.864.367,71 

Neto a Pagar $ 57.864.367,71 



 



RE: APORTO LIQUIDACION 2022-0266

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 3:31 PM
Para: aseinabogados <aseinabogados@hotmail.com>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se le dará el trámite
correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A 5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS
PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632,
todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha
jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

 

De: ASEIN ABOGADOS E.U <aseinabogados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 10:15 a. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: APORTO LIQUIDACION 2022-0266
 
Buenas tardes mi nombre es Enrique Gamba Peña apoderado actor dentro del proceso de Banco de Bogotá VS
ANDRES ALBERTO BERNAL MUÑOZ - PROCESO #: 2022-0266 Respetuosamente me dirijo a su señoría
para aportar la liquidacion pendiente por cancelar 
   
Gracias Por Su Atención   

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540

 







RE: APORTO LIQUIDACION 2022-0266

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 3:31 PM
Para: aseinabogados <aseinabogados@hotmail.com>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se le dará el trámite
correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A 5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS
PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632,
todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha
jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

 

De: ASEIN ABOGADOS E.U <aseinabogados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 10:15 a. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: APORTO LIQUIDACION 2022-0266
 
Buenas tardes mi nombre es Enrique Gamba Peña apoderado actor dentro del proceso de Banco de Bogotá VS
ANDRES ALBERTO BERNAL MUÑOZ - PROCESO #: 2022-0266 Respetuosamente me dirijo a su señoría
para aportar la liquidacion pendiente por cancelar 
   
Gracias Por Su Atención   

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540

 







DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: ANDRES ALBERTO BERNAL MUÑOZ

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,300.000.oo
NOTIFICIONES $10,950,oo

$1,310,950.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0266

TOTAL



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

2022-00266 
 

Atendiendo a la liquidación de crédito que obra en el documento No 12 

del presente expediente virtual, es del caso indicar que la misma se 
ajusta a los parámetros normativos correspondientes, por lo que no hay 

lugar a modificarla. En ese orden de ideas, se aprueba la liquidación de 

crédito por la suma de $ 60.589.953,57 M/cte. 

 

Por otra parte, Como quiera que la anterior liquidación de costas se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

2022-00311 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
reconocer personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO como apoderada de la parte 
demandante, la memorialista allegue la sustitución del poder 
que le hiciere el Dr. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, 
abogado reconocido en autos para actuar en el proceso. 
 
Misma suerte para efectos de la notificación allegada. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) #Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

06/04/2022 30/04/2022 25 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 36.831.458,00 $ 36.831.458,00 $ 634.280,00 $ 634.280,00 $ 37.465.738,00

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 36.831.458,00 $ 810.517,82 $ 1.444.797,81 $ 38.276.255,81

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 36.831.458,00 $ 808.475,80 $ 2.253.273,61 $ 39.084.731,61

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 36.831.458,00 $ 866.906,57 $ 3.120.180,18 $ 39.951.638,18

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 36.831.458,00 $ 899.837,27 $ 4.020.017,45 $ 40.851.475,45

01/09/2022 13/09/2022 13 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 36.831.458,00 $ 396.269,72 $ 4.416.287,18 $ 41.247.745,18

Asunto Valor

Capital $ 36.831.458,00

Total Capital $ 36.831.458,00

Total Interés Mora $ 4.416.287,18

Total a Pagar $ 41.247.745,18

Neto a Pagar $ 41.247.745,18

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

06/04/2022 30/04/2022 25 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 4.170.963,00 $ 4.170.963,00 $ 71.828,77 $ 71.828,77 $ 4.242.791,77

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 4.170.963,00 $ 91.786,75 $ 163.615,52 $ 4.334.578,52

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 4.170.963,00 $ 91.555,50 $ 255.171,02 $ 4.426.134,02

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 4.170.963,00 $ 98.172,47 $ 353.343,49 $ 4.524.306,49

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 4.170.963,00 $ 101.901,69 $ 455.245,19 $ 4.626.208,19

01/09/2022 13/09/2022 13 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 4.170.963,00 $ 44.875,40 $ 500.120,59 $ 4.671.083,59

Asunto Valor

Capital $ 4.170.963,00

Total Capital $ 4.170.963,00

Total Interés Mora $ 500.120,59

Total a Pagar $ 4.671.083,59

Neto a Pagar $ 4.671.083,59

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

  

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

2022-00420 
 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 
intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 
en  mora,  por  tal  motivo  se  realizará  por  parte  del  Despacho  una  nueva 
liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de asuntos y 
lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se anexará a la 
presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta.  
 
Por tanto, el Despacho Dispone:  
 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 

Pagaré No. 4144890007732905          
 

 

 

2. Es del caso indicar que la liquidación respecto de los pagares No 
4546000002159377 y 5406900003799905 se ajusta a los parámetros 
normativos correspondientes, por lo que no hay lugar a modificarla. 
 

3. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito a 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE por el pagaré No 
4144890007732905 el valor de $44.318.465 M/cte.; por el pagaré No. 
4546000002159377 el valor de $ 4,998,365.06 M/cte. por el pagaré No 
5406900003799905 por el valor de $1,188,487.59 M/cte. 
 

4. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 
APROBACIÓN.  
 

NOTIFIQUESE, (2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 

Capital $ 36.831.458,00 

Total Capital $ 36.831.458,00 

Total Interés Mora $ 4.416.287,18 

Total a Pagar $ 41.247.745,18 

Neto a Pagar $ 41.247.745,18 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

  

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 

2022-00420 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., acéptese la 
renuncia que al poder otorgado por la parte ejecutante presenta el Dr. 
FRANKY HERNANDEZ ROJAS. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

  

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

2022-00462 
 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Demandó a JOHN FREDDY OTAVO GUTIERREZ, para 
que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se 
les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 
 
Por la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
($64.572.214,o) M/CTE., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 18 de mayo de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.270.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

 
2022-00466 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada ADRIANA PATRICIA HEREDIA GÓMEZ se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese,  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

2022-00477 
 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Demandó a BLANCA NANCY ALFONSO ARISMENDY, 
para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía 
se les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 
 
Por la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($64,978,909) 
M/Cte. Correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 6953456 
anexo como título ejecutivo. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la  Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  
veces,  de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 
1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 
del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 19 de 
mayo del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.260.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

 
2022-00491 

 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad AECSA Demandó a CATALINA LARGACHA 
LUGO, para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR 
cuantía se les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 
 
Por la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($83,092,372) M/Cte, 
correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 9299382 anexo 
como título ejecutivo. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la  Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  
veces,  de conformidad con lo dispuesto  por el Art.111 de la ley 510 de 
1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 
del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 23 de 
mayo del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1380.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

 
2022-00529 

 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. Demandó a CÉSAR 
AUGUSTO NITOLA BELTRÁN, para que previos los trámites de un 
proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma 
líquida de dinero. 
 

Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($37.077.455.00), contenido en el pagaré 558058437 base de cobro. 
 
Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($3.953.890.00), por el 
intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la 
demanda. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde el vencimiento del título valor, el 27 de abril de 2022 
hasta su pago total. 
 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
 
 



Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.270.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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2022-00531 

 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el demandado GASTÓN ALEXANDER DÍAZ OTALORA, se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2022-00575 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda responda respecto de la 
notificación del ejecutado, el memorialista deberá allegar la acreditación 
por medio del servicio postal utilizado que, efectivamente el demandado 
recibió el correo electrónico. 
 
Lo anterior, por cuanto no se evidencia prueba de ello dentro del PDF 
allegado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2022-00585 

 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 
que la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A Demandó a JONATHAN 
AREVALO BEJARANO, para que previos los trámites de un proceso 
ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida de 
dinero. 
 
OBLIGACION No. 4144890002445669 
 
Por  la  suma  de  TRECE  MILLONES  QUINIENTOS  QUINCE  MIL 
CUATROCIENTOS   VEINTITRES   PESOS   ($13.515.423,oo)   M/cte. 
correspondiente  al  capital  insoluto,  contenido  en  el  pagaré  número 
4144890002445669-4573170011905692 anexo en la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la  Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  veces,  
de conformidad con lo dispuesto  por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día,  06  de  Mayo  de  2022  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  
total  de  la obligación. 
 
Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  ($1.244.872.oo)  M/cte. 
correspondiente al interés de plazo causados y no pagados hasta el día 5 
de  Mayo de 2022, contenidos en el pagaré número 4144890002445669-
4573170011905692 anexo en la demanda. 
 
Niégase la ejecución por interés de mora pretendido por esos períodos por 
cuanto sobre las cuotas vencidas se libró mandamiento por interés de plazo 
generado, y bien se sabe que el capital no genera los dos tipos de interés 
en el mismo periodo. 
 
OBLIGACION No. 4573170011905692 
 
Por  la  suma  de  VEINTI  NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  ONCE  
MIL PESOS ($29.311.000.oo) M/cte, por concepto de capital insoluto, 
contenido en el pagaré número 4144890002445669-4573170011905692 
anexo en la demanda. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la  Superintendencia  Financiera  incrementada  en  una  y  media  veces,  
de conformidad con lo dispuesto  por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día,  06  de  Mayo  de  2022  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  
total  de  la obligación. 
 
 



Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NUEVE PESOS ($3.673.009,oo) M/cte. correspondiente a los intereses de 
plazo causados y no pagados hasta el día 5 de Mayo de 2022, contenido en 
el  pagaré  número  4144890002445669-4573170011905692  anexo  en  la 
demanda. 
 
Niégase la ejecución por interés de mora por los períodos pretendidos por 
cuanto sobre las cuotas vencidas se libró mandamiento por interés de plazo 
generado, y bien se sabe que el capital no genera los dos tipos de interés 
en el mismo periodo. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 
establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una copia 
del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que 
la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley 
concede para proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de 
defensa. 
 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de 
pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e 
igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 
ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 
de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.250.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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2022-00597 

 
 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada CONSTRUCTORA CALCIA S.A.S, LUIS 
RAFAEL RAMOS GONZÁLEZ (Art. 300 C.G.P.) y HÉCTOR MIGUEL 
HERNÁNDEZ OSPINA se notificó del mandamiento de pago librado en 
su contra, conforme lo establece el art 8º de ley 2213 del 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2022-00683 
 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad BANCO BANCOLOMBIA S.A Demandó a 
INVERSIONES BARONATTO SAS, NANCY STELLA RODRÍGUEZ 
VEGA Y PABLO EMILIO HUERTAS HUERTAS, para que previos los 
trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a 
pagar una suma líquida de dinero. 
 

Por la suma de TREINTA MILLONES OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($30.080.248.00), 
contenidos en el pagaré No. 2330091923., base de ejecución. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde el vencimiento del título valor, el 20 de abril de 2022 
hasta su pago total. 
 
Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($53.003.295.00) correspondiente la capital que se cobra del pagaré No. 
2330091658.  
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde el vencimiento del título valor, el 4 de marzo de 2022 
hasta su pago total. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado a los demandados, conforme lo 
establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 
 
 



En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.300.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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PUESTA A DISPOSICION - 110014003029202200732-00

Asistente ::: SIA Salvamentos <asistencia@siasalvamentos.com>
Mar 20/09/2022 10:23 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Angie Baquero' <judiciales@siasalvamentos.com>

Buen día
 
Respetados funcionarios,
 
Adjunto el presente en formato PDF, la correspondiente puesta a disposición e inventario del vehículo
identificado con placas IXO776.
 
Ruego a ustedes, de manera atenta y respetuosa confirmar el recibo del presente correo
 
Cualquier duda con gusto será atendida.
 
Cordialmente.
 

 



Bogotá D.C. 20/09/2022
BPS.RJ220480

SEÑOR
JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá 
E. S. D.

EN CUMPLIMIENTOS A LA RESOLUCION 125 DEL 22 DE ENERO DE 2018 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA – PONEMOS A DISPOCISION.

REFERENCIA: 110014003029202200732‐00
DEMANDANTE: RJ BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: LINA MARCELA ROJAS MACHUCA
PLACA: IXO776

Cordial saludo; a continuación relaciono la información solicitada por su despacho, según inventario adjunto SIA No.
10154 informe puesta a disposición al juzgado.

El vehículo relacionado anteriormente, fue capturado el día 02/07/2019 en BOGOTÁ D.C. al momento de la
inmovilización estaba a cargo del señor ﴾a﴿ OMAR FERNANDO MOJCA identificado ﴾a﴿ con la cedula de ciudadanía Nº
80492705 , según su versión.

AL OFICIAR FAVOR INFORMARNOS A QUIEN SE LE DEBE ENTREGAR EL VEHICULO Y NUMERO TELEFONICO
DONDE SE PUEDE CONFIRMAR EL OFICIO DE ENTREGA.

Posteriormente a la inmovilización, se trasladó a la bodega del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ
SAS; la cual se encuentra ubicada:

Ciudad: Mosquera‐ Cundinamarca
Bodega 1: Calle 4 No. 11‐05 ‐ 0.7km BTÁ–Mosquera ﴾antes del peaje﴿
Teléfono: 310 629 71 05
Correo electrónico: asistencia@siasalvamentos.com ‐ judiciales@siasalvamentos.com
Ciudad: Bogotá
Oficina principal: Calle 20b No. 43ª‐70
Teléfono: 7032051 Ext. 108 317 6447656
Correo electrónico: judiciales@siasalvamentos.com ‐ asistencia@siasalvamentos.com

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS.
Nit 900272402
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

  

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
   

 
2022-00732 

 
 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por parte de la 
POLICÍA NACIONAL – SIJIN  respecto de la aprehensión del vehículo 
objeto de este proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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